RES.1590/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001746, Ent. N°2454/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada       Nº 22/2015, convocada para la contratación del servicio de limpieza integral para varios edificios de su dependencia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Secretaría del MDN dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 25/01/2016, se adjudicó el llamado a la firma PERFIL S.A. por un plazo de 14 meses, constando intervención preventiva efectuada por la Contadora Auditora destacada ante el MDN con fecha 17/02/2016, por la suma de $ 7.381.634;
                                           2) que por Resolución del Director General de Secretaría del MDN adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 24/06/2016, se redujo a partir del 1º/07/2016, en un 18,75%, el monto adjudicado, lo que aparejó una reducción total de $ 723.096 por el período que resta de la adjudicación, constando que la Contadora Auditora con fecha 27/07/2016 tomó conocimiento de dicha reducción;
                                         3) que posteriormente por Resolución del Director General de Secretaría de fecha 23/02/2017, se adjudica la prórroga por el período de 14 meses a partir del 1º/03/2017 por un monto total de $ 7.038.556 IVA; y este Tribunal, en Sesión de fecha 29/03/2017, señalando que se trata de una ampliación del gasto, cometió a la Contadora Auditora la intervención del mismo;

                                         4) que en la oportunidad, se remiten actuación del Contador destacado en el Ministerio de Defensa, de fecha 25/4/17, destacándose que el Tribunal cometió la intervención del gasto de $ 7:038.556 que equivale únicamente a la limpieza del Edificio Sede, correspondiendo se cometa también la intervención del gasto por el servicio de limpieza del Jardín Maternal por el período de 14 meses, por un monto de $ 812.141 IVA incluido, correspondiendo: $ 564.666 con cargo al presente Ejercicio y $ 247.475 para el Ejercicio 2018;                                                                                                                    

                                          5) que se adjunta constancia de Afectación Nº 0269, compromiso Nº 0153 de fecha 28/04/2017 por $ 564.666 a favor de PERFIL S.A. por el Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal por Resolución de fecha 29/03/2017, efectivamente sólo cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto  derivado de la ampliación de la limpieza para el Edificio Sede, no así del servicio de limpieza del Jardín Maternal;

                                                2) que lo solicitado por la Administración se enmarca en el Artículo 74 del TOCAF, no mereciendo el gasto objeciones legales;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 812.141 IVA incluido, por concepto de limpieza del edificio Jardín Maternal, correspondiendo: $ 564.666 para el Ejercicio 2017 y $ 247.475 para el Ejercicio 2018, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; 

3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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